
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
 

Tercera Sesión Ordinaria 28-septiembre-2021 

 

1 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

 
Tercera Sesión Ordinaria 

 
En la Ciudad de México, siendo las 9:05 horas del 28 de septiembre de dos mil veintiuno y 
atendiendo al Acuerdo INE/JGE34/2020, por el que se determinan medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19 y para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 15, párrafo 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se reunieron de manera virtual, a través de la Plataforma WEBEX: 

 
Asistentes 
 

C. Dania Paola Ravel Cuevas Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. Norma Irene de la Cruz Magaña 
 

Consejera Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. José Martín Fernando Faz Mora Consejero Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. Jaime Rivera Velázquez 
 

Consejero Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. Miguel Ángel Patiño Arroyo Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales 

Representantes del Poder Legislativo 
C. Jennyfer Cervantes López Partido Acción Nacional 

C. Aram Mario González Ramírez Partido Movimiento Ciudadano 
C. Carlos Daniel Luna Rosas 
 MORENA 

 
Representantes de Partidos Políticos 

C. Álvaro Daniel Malvaez Castro Partido Acción Nacional 

C. Luis Cuenca Pineda Partido Revolucionario Institucional 

C. Alejandro Padilla Zepeda Partido de la Revolución Demócrata 

C. Fernando Garibay Palomino Partido Verde Ecologista de México 

C. Sara Pérez Rojas Partido del Trabajo 
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C. Guillermo Cárdenas González Movimiento Ciudadano 

C. Lorena Espinoza Granillo MORENA 

C. Ernesto Guerra Mota Partido Encuentro Solidario 

C. Arturo Velasco Redes Sociales Progresistas 
 
Invitados 
 

 

C. José Roberto Ruiz Saldaña Consejero Electoral 
 

C. Carlos Alberto Ferrer Silva 
Director de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral 
 

Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Dio inicio a la sesión virtual de 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, asimismo, agradeció la 
presencia de las y los consejeros electorales, integrantes de la Comisión, a las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las representaciones de los partidos políticos, así como 
invitado al Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña y demás participantes. 
 
Solicitó al Secretario Técnico verificar la existencia del quórum legal para sesionar. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Informó la existencia 
del quórum legal para sesionar e indicó como puntos del orden del día: 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 25 de agosto de 2021. 
 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los criterios para 
realizar la valoración curricular y entrevista de las personas aspirantes que acceden 
a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 
Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales de las entidades de 
Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Estado de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como, de las Consejeras y 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban el Plan Integral y los 



Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
 

Tercera Sesión Ordinaria 28-septiembre-2021 

 

3 
 

 

Calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios Locales 
2021, en los Municipios de Nextlalpan, en el Estado de México, Uayma, Yucatán y 
de General Zuazua, Nuevo León. 
 

5. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de seguimiento al plan integral 
y calendarios de coordinación de los procesos electorales locales 2021-2022. 
 

6. Informe de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
sobre el seguimiento de las respuestas a las consultas y solicitudes presentadas por 
los Organismos Públicos Locales al Instituto Nacional Electoral. 
 

7. Informe que presenta la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral respecto a los 
procedimientos de remoción iniciados en contra de Consejeras y/o Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales. 
 

8. Informe de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
sobre el seguimiento a los acuerdos y compromisos de la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales. 
 

9. Asuntos generales. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Dejó el orden del día a 
consideración de las y los presentes y al no haber intervenciones, solicitó al Secretario 
Técnico, someterlo a votación. Consultó a las y los presentes si deseaban agendar algún 
punto para ser tratado en asuntos generales, en virtud de que se trataba de una sesión 
ordinaria. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Sometió el orden del 
día de manera nominal, a votación de las y los consejeros integrantes de la Comisión, el 
cual fue aprobado por unanimidad. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Solicitó al Secretario Técnico, 
dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la presentación y, en su caso, aprobación 
de la minuta correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día 25 de agosto de 
2021. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Dejó la minuta correspondiente 
a consideración de las y los presentes y al no haber intervenciones, solicitó al Secretario 
Técnico, someterla a votación. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Sometió la minuta 
correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día 25 de agosto de 2021, de 
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manera nominal, a votación de las y los consejeros integrantes de la Comisión, la cual fue 
aprobada por unanimidad. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Solicitó al Secretario Técnico, 
dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la presentación y, en su caso, aprobación 
del Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las personas 
aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las 
Consejeras y Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales de las entidades 
de Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Estado de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como, de las Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Expuso que, el 27 de agosto de 
2021, el Consejo General, emitió el Acuerdo INE/CG1471/2021, por el que se aprobó la 
modificación al Reglamento de designación y remoción de OPL, a efecto de actualizar las 
actividades correspondientes al desarrollo del proceso de selección y designación en las 
distintas etapas, dentro de las que se encuentra la etapa de valoración curricular y 
entrevista, en ese sentido señaló dos principales novedades: 
 
La primera, es relativa a la no transmisión pública de las entrevistas, sino, únicamente serán 
transmitidas en tiempo real, para las oficinas de las y los consejeros electorales del Instituto, 
de las representaciones de los partidos políticos y de las consejerías del Poder Legislativo. 
Para lo anterior y a efecto de dar certeza, se les proporcionará una liga de acceso para 
seguimiento. 
 
El segundo tiene que ver con las excusas, anteriormente el Consejero o Consejera si se 
percataba de conocer algún aspirante, se excusaba de diferentes maneras y en diferentes 
momentos, es decir; lo hacía del conocimiento mediante un oficio, antes de la entrevista, 
en la sala donde se lleva a cabo la misma, o en su caso, hasta el Consejo General. 
 
Ahora para dar certeza se propone que, una vez aprobado el calendario, de ser el caso que 
alguna Consejera o Consejero Electoral del Consejo General debiera excusarse, lo hará 
por escrito, desde el momento en que le sea notificado el calendario hasta antes de la 
celebración de la entrevista, con la finalidad de no participar, únicamente, en la entrevista 
que señale en el ocurso. 
 
Por último y en aras de salvaguardar la objetividad con la que se lleva a cabo el desahogo 
de cada una de las entrevistas, señaló oportuno incluir dentro del Criterio Cuarto, una regla 
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para el sorteo del Calendario de Entrevistas que, en caso de una persona aspirante ya haya 
sido entrevistada por determinado Grupo de Consejeras y Consejeros en el proceso de 
selección y designación inmediato anterior, se consideren, entonces, únicamente los otros 
dos Grupos restantes, para la entrevista de esa persona. 
 
Representación del Partido Encuentro Solidario: Preguntó en cuanto al tema de las 
transmisiones en vivo de las entrevistas, cómo se resolvería para aquellas personas 
interesadas en seguir la transmisión siguiendo el criterio de máxima publicidad, aunado a 
un posible criterio que pueda tener el Tribunal Electoral por dicha acción.  
 
En cuanto a las excusas de las y los consejeros, cuestionó cómo sería el mecanismo o la 
forma operativa de llevarlas a cabo. 
 
Sobre el mecanismo del sorteo para determinar las fechas del inicio de las entrevistas, 
comentó cómo quedarían las mismas y cuándo se llevaría a cabo el sorteo. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Respecto a la no transmisión en 
vivo de las entrevistas, comentó que, dicho criterio ya había sido aprobado por el Consejo 
General, en la modificación al Reglamento de Designación y Remoción, solamente se 
busca con el proyecto que se presenta, dar certeza a las representaciones de los partidos, 
proporcionando la liga en la cual podrán dar seguimiento a las entrevistas en tiempo real. 
 
De igual manera y sin menoscabar el derecho de la ciudadanía, señaló que las entrevistas 
se harán públicas una vez concluida las mismas, con el fin de que se conozcan atendiendo 
al princpio de transparencia.  
 
Mencionó sobre las excusas que, el objetivo es dar un poco de orden, es decir, que obren 
en los expedientes las justificaciones de las y los consejeros electorales que en algún 
momento solicitaron abstenerse de llevar a cabo alguna entrevista en concreto. Lo anterior 
no excluye al Consejo General de aprobar dicha excusa. 
 
Sobre el sorteo, señaló que, se busca establecer la regla bajo la cual se elaborará la 
formula, es decir, que el sistema tome en cuenta aquella persona que ha participado en 
concursos pasados, a fin de excluir el grupo de entrevistadores al que perteneció y sólo se 
incluya para el resto de los grupos.  
 
Asimismo, comentó que no se tienen aún las fechas de la entrevistas, sin embargo, se 
tienen contempladas se lleven a cabo dentro del rango del 4 al 12 de octubre, tomando en 
cuenta que la designación será el 29 de octubre. 
 
Representación del Partido Encuentro Solidario: Preguntó, sobre la excusa, en qué 
momento puede excusarse la o el consejero, quien determina si procede, es decir, cómo 
opera la excusa. 
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Asimismo, agradeció la respuesta de las fechas de las entrevistas, y a su vez, señaló estar 
pendiente de las mismas. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: En cuanto a las manifestaciones 
de la representación del Partido Encuentro Solidario, dio lectura a lo siguiente: “desde el 
momento en que le sea notificado el calendario hasta antes de la celebración de la 
entrevista, va a poder manifestar la o el consejero por escrito su excusa”.  
 
Asimismo, señaló que, la excusa en principio quedará en el ámbito de cada consejero o 
consejera y no pasará por un mecanismo de aprobación, sino hasta el Consejo General. 
 
Representante Consejero del Poder Legislativo de Movimiento Ciudadano: Comentó, 
ser excelentes innovaciones al proceso de designación de las y los consejeros. 
 
Asimismo, señaló si la excusa se da de la siguiente manera; la o el Consejero manifiesta la 
abstención para llevar a cabo alguna entrevista en un caso concreto, posteriormente si el 
aspirante por el que se abstuvo accede a la lista de aprobación del Consejo General, 
entonces, es hasta ese momento donde se determina la votación de la excusa.  
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Comentó que, lo señalado por 
el represenante del Poder Legislativo de Movimiento Ciudadano era correcto y que el escrito 
serviría para dos momentos, el primero; para que la o el consejero no realice la entrevista 
para un aspirante en concreto y, dos; para que sea tomado en cuenta por el Consejo 
General, a efecto de aprobar la no votación. 
 
Al no haber más intervenciones, solicitó al Secretario Técnico, someter el proyecto de 
acuerdo a votación. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Sometió el proyecto 
de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las personas aspirantes que 
acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 
Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja 
California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como, de las Consejeras y Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales de las entidades de Aguascalientes, Baja California, 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, de manera nominal, a votación de las y los consejeros 
integrantes de la Comisión, el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Solicitó al Secretario Técnico, 
dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 
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Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la presentación y, en su caso, aprobación 
del Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban el Plan Integral y los Calendarios de coordinación de los Procesos Electorales 
Extraordinarios Locales 2021, en los Municipios de Nextlalpan, en el Estado de México, 
Uayma, Yucatán y de General Zuazua, Nuevo León. 
 
Asimismo, realizó una breve presentación del proyecto de acuerdo, siendo lo siguiente: 
 
El próximo 7 de noviembre se celebrarán Elecciones Extraordinarias, para elegir a las y los 
integrantes del Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León. Misma acción ocurrirá el 14 
de noviembre en el municipio de Nextlalpan, Estado de México, así como en Uayma, 
Yucatán.  
 
La nulidad de General Zuazua, la determinó el Tribunal Electoral Local, considerando la 
existencia del uso indebido de recursos públicos en las campañas, y a su vez, se comprobó 
la presencia de un mecanismo clientelar para condicionar el voto en beneficio del candidato 
a reelección a la presidencia municipal.  
 
En lo que corresponde al municipio de Nextlalpan, los comicios extraordinarios se debieron 
a la suspensión definitiva de la Jornada Electoral, en razón de diversos actos de violencia 
que impidieron el desarrollo de la misma. Por ello, el Tribunal Electoral del Estado de 
México, declaró la invalidez de la elección y ordenó comunicarlo a la Legislatura. 
 
En el caso de Uayma, Yucatán, dos de las cinco casillas que se instalaron el 6 de junio 
fueron quemadas. Además de los hechos de violencia que se presentaron, se suscitó la 
ruptura de la cadena de custodia de algunos paquetes electorales. En respuesta, la Sala 
Regional Xalapa resolvió, mediante expediente SX-JRC-224/2021, declarar la nulidad de la 
elección de las y los integrantes del Ayuntamiento de Uayma. 
 
Derivado de lo anterior y una vez que los congresos locales convocaron a elecciones 
extraordinarias, así como los institutos locales realizaron las acciones conducentes para el 
inicio del proceso electoral, se presenta el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación 
de los Procesos Electorales Extraordinarios Locales 2021.  
 
El calendario se encuentra integrado por 16 subprocesos esenciales para la organización 
del Proceso Electoral. Dentro de cada uno de ellos, se incluyen los plazos para la realización 
de las actividades estratégicas, tanto de las áreas del INE, como de los OPL, el objetivo es 
advertir desfases e implementar acciones para mitigar sus efectos.  
 
Asimismo, con base al tipo de elección y a las legislaciones locales, se diseñó un catálogo 
de actividades con nomenclaturas unificadas. Es decir, dentro de cada uno de los 
subprocesos, se definió una lista de actividades fundamentales, así como fecha de inicio y 
de término. 
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El Plan Integral destaca que, para lograr un seguimiento puntual es necesario la 
colaboración de las diversas áreas ejecutivas, unidades técnicas y órganos 
desconcentrados del INE, así como de los OPL, siendo éstos las unidades responsables 
de las actividades que integran los calendarios de coordinación. 
 
Por último, mencionó que, la comunicación entre las áreas ejecutivas y técnicas del INE 
con los OPL, se realizará por conducto de la UTVOPL. En tal sentido, se solicitó por parte 
de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, agregar en el calendario el periodo 
para la presentación de solicitudes de los representantes generales y ante mesas directivas 
de casilla. 
 
Asimismo, por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó se modificaran los 
plazos de acuerdo a lo aprobado en la pasada sesión de la Comisión, por su parte la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral solicitó agregar el periodo que se refiere a la 
presentación de las solicitudes de representantes ante casilla y generales de los partidos 
políticos. 
 
Representación del Partido Encuentro Solidario: Preguntó con respecto a las demás 
entidades que se declararon nulidades o procesos extraordinarios, como es el caso de 
Oaxaca con cuatro presidencias municipales, cuál es el estatus en el que se encuentran, o 
en su caso, si existen algunas fechas determinadas y finalmente sí se pudiera proporcionar 
la lista de las mismas. 
 
Consejero Electoral, Jaime Rivera Velázquez: Mencionó que, la modificación presentada 
en la Comisión de Fiscalización, fue mínima y tiene que ver con las etapas de revisión 
posteriores a la Jornada Electoral, subrayó que, no afectaban a los plazos establecidos que 
tienen como derecho los partidos políticos a esclarecer errores u omisiones, sino 
únicamente, disminuye el número de días que la Unidad Técnica de Fiscalización necesita 
para atender los casos, y a su vez, resolver. 
 
Lo anterior, en razón de tratarse únicamente de tres municipios para fiscalizar, por ello, no 
es necesario utilizar el plazo máximo establecido reglamentario, de tal manera que, la fecha 
máxima para dictaminar corresponde al 10 de diciembre, por consiguiente es necesario 
armonizar los tiempos, tanto de la UTVOPL, como de la UTF.  
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: De acuerdo a lo 
manifestado por la representación del Partido Encuentro Solidario, comentó tener 
efectivamente diversas elecciones extraordinarias, sin embargo, no se incluyeron en el 
proyecto que se presenta, en razón de permitir que concluya el periodo de impugnaciones 
y con ello tomar en cuenta la determinación de los órganos jurisdiccionales como fecha 
última. 
 
Asimismo, señaló que, se hará llegar el listado de las elecciones extraordinarias, con su 
debida actualización. 
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Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Al no haber más intervenciones, 
solicitó al Secretario Técnico, someter el proyecto de acuerdo a votación. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Sometió con las 
observaciones vertidas el Proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban el Plan Integral y los Calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Extraordinarios Locales 2021, en los Municipios de Nextlalpan, en el 
Estado de México, Uayma, Yucatán y de General Zuazua, Nuevo León, de manera nominal, 
a votación de las y los consejeros integrantes de la Comisión, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Solicitó al Secretario Técnico, 
dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la Presentación y, en su caso, aprobación 
del Informe de seguimiento al plan integral y calendarios de coordinación de los procesos 
electorales locales 2021-2022. 
 
Asimismo, realizó una breve presentación, señalando lo siguiente: 
 
El 5 de junio de 2022, los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana 
Roo y Tamaulipas celebrarán los comicios de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 
En estas elecciones serán elegidos 6 titulares de Gubernatura, 25 Diputaciones en 
Quintana Roo, 39 Presidencias Municipales, 39 Sindicaturas y 327 Regidurías en Durango. 
En suma, serán votados un total de 436 cargos de elección popular. 
 
Con el fin de dar seguimiento a la organización de los Procesos Electorales Locales, el INE, 
en coordinación con los OPL, se elaboró el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación. 
En ellos se definen las actividades esenciales y se establece con claridad al responsable 
de su ejecución y la temporalidad en la que deben de desarrollarse.  
 
Se presentarán informes periódicamente con el objetivo de analizar de forma detalla el 
avance en las actividades. El informe expone lo relativo al periodo del 8 de julio al 17 de 
septiembre de 2021. 
 
Al 17 de septiembre, de las 1,099 actividades que componen el Calendario de 
Coordinación, han iniciado 160; lo que representa el 14.56% de avance. De estas, 55 han 
concluido: 42 dentro del plazo establecido y 13 fuera de los mismos.  
 
El 28 de julio de 2021, el CG del INE aprobó el Plan Integral y los Calendarios de 
Coordinación de los Procesos Electorales Locales. Asimismo, en Sesión Extraordinaria del 
23 de agosto, el mismo CG ratificó a las y los Consejeros Electorales de los Consejos 
Locales del INE para el Proceso Electoral Local 2021-2022.  
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Posteriormente, el 27 de agosto, mediante Acuerdo INE/CG1469/2021 el CG, aprobó la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2021-2022 y sus respectivos anexos. De 
igual manera, durante la Décima Novena Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, se presentó el Acuerdo mediante el cual se aprobó 
el Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral 2022 (SIJE). 
 
En lo respectivo a las entidades, el 6 y 12 de septiembre de 2021 respectivamente, los OPL 
de Oaxaca y Tamaulipas, celebraron las sesiones para emitir la Declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Local. En la misma sesión, ambas entidades emitieron la Convocatoria 
para la ciudadanía que desee participar en la Observación Electoral. 
 
En cuanto al subproceso Integración de órganos desconcentrados, el 18 de agosto de 2021, 
el CG del OPL de Tamaulipas, emitió la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos 
interesados en fungir como consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales. 
Misma acción realizaron los Institutos de Hidalgo y Oaxaca, el 20 de agosto y 13 de 
septiembre de 2021, respectivamente.  
 
Por otro lado, respecto al PREP, las 6 entidades aprobaron el Acuerdo por el que se designa 
o ratifica a la instancia interna responsable de coordinarlo.  
 
En cuanto al OPL de Oaxaca, el 6 de septiembre de 2021, aprobó los topes de gastos de 
precampaña a la Gubernatura y el tope de gastos para el periodo de obtención del apoyo, 
asimismo, la convocatoria a la ciudadanía con interés en postularse a una candidatura por 
la vía independiente, así como por candidatura independiente indígena y/o afromexicana a 
la Gubernatura. 
 
Finalmente, es importante destacar que, a la fecha de corte, se encuentran 105 actividades 
en proceso de ejecución. De éstas, 98 actividades se están realizando dentro del plazo 
establecido y 7 fuera de ellos. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Al no haber intervenciones, 
solicitó al Secretario Técnico, someter el informe a votación. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, se 
recibieron observaciones por parte de la oficina de la Consejera Claudia Zavala, asimismo, 
sometió el Informe de seguimiento al plan integral y calendarios de coordinación de los 
procesos electorales locales 2021-2022, de manera nominal, a votación de las y los 
consejeros integrantes de la Comisión, el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Solicitó al Secretario Técnico, 
dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el 
siguiente punto del orden del día correspondía al Informe de la Unidad Técnica de 
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Vinculación con los Organismos Públicos Locales sobre el seguimiento de las respuestas 
a las consultas y solicitudes presentadas por los Organismos Públicos Locales al Instituto 
Nacional Electoral. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Dejó a consideración de los 
presentes el informe y al no haber intervenciones dio por presentado el mismo. 
 
Asimismo, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el 
siguiente punto del orden del día correspondía al Informe que presenta la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral respecto a los procedimientos de remoción iniciados en contra 
de Consejeras y/o Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Señaló que, con fundamento en el artículo 60, párrafo uno, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el 
artículo 73, párrafo uno, inciso h) del Reglamento Interior de éste Instituto, se presenta el 
informe respecto a los procedimientos de remoción instaurados con motivo de la 
presentación de quejas y denuncias en contra de consejeras y consejeros de los 
organismos públicos locales electorales. 
 
En razón de lo anterior, comento que, de 2014 a la fecha, se han presentado 173 quejas, 
denuncias y/o vistas, de las cuales se han concluido 159, impugnándose 30 resoluciones 
ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de las 
impugnadas; 24 han sido confirmadas, 5 revocadas y una fue modificada. Así, el 95.38% 
de las resoluciones del Consejo General, han concluido, y a su vez, han quedado firmes. 
 
A modo de actualización, señalo que, desde el 20 de septiembre a la fecha, se han 
registrado 2 quejas más, por lo que de las 16 que se encuentran en sustanciación, se 
conformaron 12 procedimientos, uno está en alegatos, uno en periodo probatorio, 8 en 
diligencias preliminares de investigación y 2 en suspensión de plazos. 
 
Por último, comentó que, a partir del último informe presentado ante esta comisión a la 
fecha, se han resuelto 14 procedimientos adicionales. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Señalo que, en lo que respecta 
al procedimiento de remoción, 13/2020 y su acumulado, el 19 de marzo el Consejo General, 
aprobó suspender el procedimiento de remoción hasta concluir los procesos electorales 
ordinario y extraordinario en el estado de Hidalgo, pero el 23 de septiembre en sesión 
ordinaria el Consejo General del Organismo Público Local Electoral, aprobó la conclusión 
del proceso electoral local de diputaciones 2020-2021, asimismo, el 30 de agosto 2021, 
declararon la conclusión de los procesos electorales ordinario 2019-2020, y extraordinario 
2020-2021 de ayuntamientos, por ello, es importante quitar la suspensión y reanudar las 
diligencias. 
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Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Comentó con respecto a lo mencionado por la Presidenta de 
la Comisión que, el día de ayer se levantaron los plazos para continuar con la secuela 
procedimental. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas: Al no haber intervenciones dio 
por presentado el informe y solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto 
del orden del día. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que, el 
siguiente punto del orden del día correspondía al Informe de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales sobre el seguimiento a los acuerdos y 
compromisos de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
 
Asimismo, comentó que, se ha dado seguimiento a los acuerdos y compromisos de la 
CVOPL, los cuales son relativos a los temas de; designación de presidencias provisionales 
de los OPL, al perfeccionamiento del Reglamento de Designación y Remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. Al análisis de las convocatorias para incluir la perspectiva de género, 
así como generar reglas para las personas que se postulen, señalándose como no binarias. 
Asimismo, en las etapas del proceso de selección, el sistema de registro y examen de 
conocimientos habilitar una casilla exclusiva para el género a participar o, en su caso, para 
el que se autoadscriben, así como generar en colaboración con el CENEVAL, un examen 
de conocimientos para personas con debilidad visual 
 
Y por último al Plan Integral y los Calendarios de coordinación, 2020-2021. 
 
Presidenta de la Comisión, Dania Paola Ravel Cuevas:  Al no haber intervenciones, así 
como algún punto que tratar en asuntos generales, al agotarse los puntos del orden del día, 
siendo las 09:47 horas del 28 de septiembre de 2021, dio por concluida la sesión. 
  
La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, presentes en la sesión extraordinaria de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, celebrada el 14 de octubre de 2021. 
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